
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
Aránzazu García Garro, Secretaria General Accidental del Pleno del 

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Resolución de 18/05/2020 de la 
Dirección General de Administración Local), del que es Alcalde D. Narciso 
Romero Morro, CERTIFICO que con fecha de 16 de julio de 2020, se da 
lectura a la moción presentada por el grupo municipal Más Madrid-Izquierda 
Unida-Equo, previa declaración de su urgencia e inclusión en el orden del día, 
y no habiendo peticiones de palabras, tras su lectura, al amparo del artículo 51 
del ROM, se fija la posición plenaria, en relación con el siguiente asunto, 
en estos términos:  
 

PRIMERO: Contribuir, en las competencias que le son propias a este 
Ayuntamiento, al desarrollo y aplicación de todas las medidas previstas en la 
legislación vigente contra toda discriminación por orientación sexual, identidad 
de género y diversidad familiar, con la finalidad de erradicar de nuestra sociedad 
cualquier tipo de LGTBIfobia en el ámbito familiar, escolar, laboral, social y/o 
político. 

 
SEGUNDO: Instar al gobierno municipal a realizar una campaña que 

visibilice la diversidad de orientaciones e identidades de género no normativas y 
a que  promocione institucionalmente las conmemoraciones principales del 
movimiento LGTBI: como el Octubre trans, el 17 de mayo (día internacional 
contra la LGTBIfobia) y el 28 de junio (día del Orgullo y la Liberación LGTBI).  

 
TERCERO: Instar al gobierno municipal a dotar a las bibliotecas públicas 

con fondos bibliográficos relacionados con la homosexualidad, la bisexualidad, 
la transexualidad y la intersexualidad desde actitudes de respeto y no 
discriminación y un enfoque de diversidad y Derechos Humanos. 

 
CUARTO: Instar al gobierno municipal a poner en marcha programas de 

formación para el personal de Administración Pública Local, con especial 
atención a quien trabaja en contacto con la ciudadanía, y para la Policía Local 
para que cuente con herramientas para prevenir y detectar casos de delitos por 
razón de orientación sexual, identidad y expresión de género. 

 
QUINTO: Simbolizar el firme compromiso de este Ayuntamiento con la 

igualdad y los derechos del colectivo LGTBI, colocando el 28 de junio la 
bandera arcoíris, enseña de la diversidad, en los edificios públicos 
municipales. 

 
SEXTO: Instar al gobierno central a que promueva la aprobación de una Ley 

de igualdad de trato y contra la discriminación de personas LGTBI, que 
luche contra la discriminación en el ámbito educativo, laboral, sanitario, en la 
esfera pública… y a que se acompañe esta Ley de una dotación presupuestaria 
que posibilite la aplicación real de la misma.  
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SÉPTIMO: Instar al gobierno central a que promueva la aprobación de una 

Ley Estatal Trans que armonice los criterios de las leyes autonómicas 
existentes, reconociendo la autodeterminación del género y la despatologización 
de la transexualidad. 
 
 

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, se emite el presente certificado. De conformidad con el artículo 206 
del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de que el presente 
certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa 
a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a fecha de 
firma del fedatario. 

 
Vº Bº EL ALCALDE-

PRESIDENTE 
 
 

Fdo. Narciso Romero Morro 

 LA SECRETARIA GENERAL 
ACCIDENTAL DEL PLENO 

 
 

Fdo. Aránzazu García Garro, 
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